
Documentos en el caso de comercialización de equipos no herméticamente
sellados que contengan gases fluorados

PARTE A)
DECLARACIÓN DEL COMERCIALIZADOR DE EQUIPOS NO HERMÉTICAMENTE SELLADOS Y CARGADOS
CON GASES FLUORADOS DE EFECTO INVERNADERO QUE REQUIEREN SER INSTALADOS POR
EMPRESAS HABILITADAS CON PERSONAL CERTIFICADO PARA SU INSTALACIÓN.

DATOS DEL COMPRADOR DEL EQUIPO
Nombre y apellidos/Razón
social

NIF/DNI/NIE

Domicilio

C.P., Localidad, Provincia

Nº Pedido/Factura/ticket

ALMACÉN OBRAMAT

DATOS DEL EQUIPO
Marca

Modelo

Número de serie

Cantidad y tipo de gas

DECLARACIÓN
Declaro que he informado al comprador de un equipo no herméticamente sellado y cargado con gases
fluorados de la obligación de que la instalación de este equipo se lleve a cabo por parte de una empresa
habilitada con personal certificado para su instalación conforme al Real Decreto 115/2017, de 17 de
febrero, y el Reglamento (UE) 517/2014, sobre gases fluorados de efecto invernadero así como su
obligación de remitir en un plazo de un año declaración acreditativa del cumplimiento de este requisito
legal a la siguiente dirección airesacondicionados@obramat.es. Asimismo, se le ha informado al
comprador las responsabilidad que se derivarán en caso de incumplimiento de esta obligación legal.

En _________________ a _____ de __________________ de _________

Firma del comercializado del equipo Firma del comprador del equipo

RGPD: Los datos personales serán tratados por BRICOLAJE BRICOMAN, S.L.U. con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento al Real
Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los
mismos, pudiendo ser comunicados a la Administración Pública competente en los casos previstos en dicha normativa. El plazo de
conservación será de 5 años. El titular podrá ejercer los derechos reconocidos en el correo electrónico privacidad@obramat.es Puede consultar
más información en nuestra política de privacidad.

mailto:airesacondicionados@bricomart.es

